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INVITACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN 

 
DE CONTRATISTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN, OPERACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 

SISTEMAS SOLARES FOTOVOLTAICOS (SSFV), DESTINADOS A COMUNIDADES INDÍGENAS 
UBICADAS EN LOS RESGUARDOS DE RIOBLANCO, PIOYÁ, EL OSO Y LA JUNTA DE ACCIÓN 
COMUNAL DE PATUGÓ, PERTENECIENTE AL RESGUARDO INDÍGENA DE KOKONUKO, EN EL 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
 

ANEXO 13 
 

CAPACIDAD LOGISTICA 

Popayán, Cauca, xx de xxxxxx de xxxx  

Señores 
ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA 
Ciudad  
 

 

El suscrito, en calidad de representante legal del proponente, certifica bajo la gravedad de juramento que 
cuenta con la capacidad logística requerida para garantizar la adecuada ejecución del objeto contractual, 
conforme a los criterios establecidos en el proceso de selección. 

Bodegas 

CONDICIÓN SI NO 

Anexa 
certificado de 
tradición y/o 
Contrato de 

arrendamiento 
(SI/NO) 

Dirección, 
Área 

aproximada 
(m²) 

Bodega ubicada en el municipio de Popayan como 
punto estrategico 

    

Bodega ubicada en otro municipio dentro del Cauca, 
pero con conectividad vial adecuada 

    

Bodega ubicada fuera del Cauca, pero en región 
cercana (ej. Valle del Cauca, Huila) 

    

Bodega ubicada en zona lejana, sin conexión directa 
con el Cauca 

    

 

Nota 1: El certificado de tradición debe ser expedido con un término no mayor a 30 días calendario al cierre 
del proceso. 

Oficinas  

CONDICIÓN SI NO 
Anexa 

certificado de 
tradición y/o 

Dirección 
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Contrato de 
arrendamiento 

(SI/NO) 
Oficina activa en la ciudad de Popayán, con el personal 
asignado al proyecto 

    

Oficina activa en otro municipio del Cauca, sin personal 
exclusivo para el proyecto 

    

Oficina fuera del Cauca con personal que viaja 
ocasionalmente al territorio 

    

Sin oficina ni presencia operativa en el Cauca     
 

Nota 2: Para los futuros proponente se verificara en el certificado de Registro Único de Proponentes 
expedido por la Cámara de Comercio el cual hace parte de los requisitos habilitantes. 

Nota 3: Se debe de anexar el Registro fotográfico de bodegas y oficinas 

Atentamente,  

 

 

Firma ______________________________    
Nombre Del Profesional: 
Documento De Identidad:      
Matricula Profesional No.:    
Cargo: 
Ciudad:      
Dirección: 
Teléfono: 
 


